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DS LA PMWIIGIA DE LEOS 

ADVERTENCIA. O F I C í A l . 

Lneg» que los Sr«a . Alcaides y ^3creí:triíJ6 reciban 
It-s n ú m e r o s del BOLKTÍN que c;iriT-pDaílan isl dis-
Érito, cíisptjfiüf.tn que m fi;e UD •ficmpluc gl ¿íti'o 
ds cüBTV.mbvo, doi iúo {'arciaji^curú hriíta. al recibo 
dfll n ú m o r o » í g u í e n t e . 

Los Secr t - t í ino» cuidur¿ i ¡ d«! cciíiuírvftr les BOLS-
í i i iEj cúliiccíi-'iiüdoR ordeundíiniG.-tft prira sa encua-
derni ic iún , qiit; t leberí . ver i í i c^rñ í ftwa?- a ñ o . 

SE PUDLiCA LOS L U I S , MIÉKCüLES Y VIEÜSES 

•Se suger í lMon l¡i Imprtiath de }u Dipu tac ión p rov inc ia l , á 4 pe-
sefcns Tjil cén t i ' uoó u tmuss t re , S pesuiaa :U Hemeíjtro y 15 pesetas al 
a ñ o , pagad»f>;i leol ici tur l a B u a c r i p c i ú n . 

h ú m e r o s sueltos c é n t i m o s de peseta. 

A D V E R T E N C I A K D l T O l i F A L 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto lab 
(jue sean á iontnncia de p í t r te no pobre, se inserta
rán ü ü c i a l m e n t e ; asimismo c i ía lqu inr ununnio con-
ce rü ien tu al servicio iiftcionul que dimnne de las 
mismus; lo do in t e r é s pa r t i cu l ' i r previo G! pajfo ade-
1 ontudo de 20 c é n t i m o s de peseta porcada ¡ inca de 
in se r c ión . 

¡'•'AílTB O F I C I A L 

. (Gncetn de! d ía 22 de A b r i l ) 

fi lKSj.BiNOIA 
DEL OONSEJO DE MIKISTKOS 

3S. M M . í i Key y J:.. Kfiicó Sa-
g i o t ú (Q.. D . tJ.) v Aba asta Vcal 
Kami.i< .'í"':vitiúun « n ' l o m ^ i fin 
3.1 i j!'.MV. ' .;;te salod. 

GÓUÍEIÍNÓ ,DK inkmÑdÍA 

'- Clrculnr' ' -

Siútldü piftCis-o CO'jOCtít' CO'l CS'IC-
t i t i i d los casmus. cii-o«'lui».i!e recreo, 
socuidiiiles do úbi'tjrvi.-: y 1; ? quu ton-
g¿ii por fin ospecisl .laieiiseiianan ó 
la bea'iSccn'cin, espero ríe los serio-
res Alcaldes de iv\.:\ provicoi.; que 
eü '¿l-;im[irorrog.ibl«; plaüo de tres 
«Hiis; á . c u u t a r desdo la.fcchu d'ul pre
sente, p^. ' .ódieo; oíicii'l, ratíreiiiiti-
ráu relación 'detallada do . i ra -mis
mo*; expre-saiido en ella 'claraii íorite 
l ' i .dcuoniit iacióu, olijeto de U us<-
ciíició;), .domicilio, foclia eii que f u é 
c i 'us i i lu id i i ; ' y nombro ;,' iijiellidos 
de loy UidivjtUios que éii ta o o l U ü l i r 

i dad e j e r z a el eargrrde Pi'eSdsntes. 
En los puebloí! donde no existari 

Casioó, c i rculo , n i sociedad al i ruñ 

losSros. Alcaldes r e n i i l i r u i i cor t i í i -
c a c i ó u expedidu por el Secretario y 
v¡>=;;.'l;i por lu Alo;tldi:i h n c éudoto 
;.¿¡¡ o i i s t a r ; s r a u s o n r r i d o el p l i í o 
fija.io sin qao se haya dad') c u m p l í • 
lüieoto ; i eate FOrv ic io m'S %'oró pre
cisado á impouer d'los Srea. AICDI-
deB la miü ta qao proceda, c o . i la que 
desde luego qned-u c o o i n i t r a d o s . 

León 18 .de Abr i l da. 1000. 
El Ooboraador, 

l l a m ó n Toja C'cre» 

SERVICIO NACIONAL AGRONOMICO 

P L A G A S D E L CAMPO 

. ' C i r c u l a r 

Rccntincido por el Jefe i n t é n n n 
del Servicio Agronómico de es ta 
provincia en el Ayuntamica t i» < i " 
Masailla- do las Millar y limitrofea 
qu'i h plog-a qae a'.sen á los r,em-
tiradoa . dé . t r i go y coate da sq'iio-
líos t é r t ñ i ü b s ic tUMCipaies es p r o d u 
cida p o r la ¡ t r i a d e l insecto l l a m a d o 
Ceciiomyí destruclor de 8ay, que e-i 
la- a c t u a l i d a d pe e u e u e a t r a e n " e s t a d » 
de~¡mpa-nivfa, y en \n que r e s t a do 
mes'y d u r a i i t e e l ' p r ó x i m o Mayo y 
porte de Junio han dé nacer de d i 

chas pupus ó capullos ¡Lisectos ala
dos que haciendo Us hembras sus 
p istaras ha:; de dar otra g u a e r a c i ó n 
da larvas q u e ut i ca ráo uüeva ineu t ' i 
lo i seaibrados, aurique con menos 
iuteus;dad q u e las nucidas en l a ge
neración de o t o ñ o , por el ¡meo desa
rrollo que eu aquella é p o c a tienen 
Us plantas, y sioado la inis¡na en
fermedad la que invade la mayor 
pai to de los pueblos del llano de !,: 
provincia, y los de la región Bercia-
uu, «c haca preciso q o e los A y u n 
tamientos q u e no h a n dado cuenta 
oficial de ia existencia de la p¡a<ra,y 
los que uporfuiiamente y a lo corau-
nicarón; á la mayor brevedad r e m i 
tan a l líitfeqiero Jefe del.Servicio 
Á'gróiiómico'de la pnn-iñoia u u bs-
'.ado como o l m ídolo qiui al final se 
inserta, l lénaad ' i ' las casillas corres • 
poü ' l ientes con cifras lo más exacto 
poaibles, taiito de 1̂  ^uporíicie sem
brada de t r igo y centeiio .on t o d o ol 
t é r m i i i O raúaicipal Csimo la atacada 
pí'r ei.iusectti'eu c ida cu l t ivo , para 

•poder ápreei- j r la liitcusidad del mal. 
. ' H i o ñ i r a s o t r a Cosa .no disponga 
la Sup'eriondad, se teudríiii presen
tes las Iiisp'uccioncs para cojocer y 
combatir la plaga publicadas en la, •1.* plana ilel H )|.BTÍS OFICIAL mimo.-
ro 68 currespondionte a l - d ü 6 de!Di
c iembre-próximi) pasado;. 

E i e l estaio qno ÍO remita ¡as s u -
perüeiefi semiirodas y atacad-is pue-
u o u x o í í s i g n a r s e en cargas ó fane-
ga* de sombraduia, siempre que e u 
el oficio da remisióü as d i g i la equi -
valeacia que tienen c o n las m é t r i 
ca s ó decimales, y al propio tiempo 
se ruarjifesfcará (fué somli.-ados han 
sido los más atacados, l o s de t r i g o 
ó 'coa tono y los tmupianos ó t a rd íos . 

¿m su consecuencia, recomiendo . 
ú los Sres. A l c a l d e s y Secretarios el 
m á s exacto curnpiimicato á lo dis
puesto é n esta circular, en la i n t e 
ligencia, q u e los Ayuntamientos 
q u é no dieren c u e a t i de la existen
cia de la plaga e n la - forma antedi-, • 
c l u , s e r án o b j e t o do u n a visita f u c u l - . 
t a t i v a por e l personal ag r io ,ómico , y 
de resultar cierta l a aludida enfer
medad, los gastos y hónorur iós de
vengados se r án de cuenta do l a s 
Corporueiones q u e per maliciosa 
ignorancia d e j e n de c n m p i i e u t a í t a n ' 

. impbrtant iYséi 'v ic io és tad i s t i co . á la 
yei5 ' ( ¡ue: i iuproidié á ¡os morosus l a ' 
mu l í á oorrospoodioiito por desobe
diencia a lo ordenado por este G o i , 
bieruo/ ' .". •' ' ~ . -' 

•' ;L'jón 2 0 d e ; A b í í l de 1S)00. 

. . ,, . ^ fíl Oubermtilor, 
' Bliimiiti Tojo l*érez 

P A R T I D O J U D I C I A L , D E . M O D E I J O OÜL, ESTADO QUE SE CITA AYÜNTAMIENO DE . / ? . 

E S T A D O demuslrativo di! ia invasión del Cccidomya destructor en este- téntiino municipal: 

P U E U L O i 

SUPEfiFICIE SEMBRADA DE 

T r i g o 

llectth'cas 

Centeno 

Hectáreas 

Tota l 

Hectáreas 

SUP£HFICIE INVADIDA 

T r i g o Centeno ' To ta l 

Hec tá reas Hec tá reas Hectáreas 

OBSERVACIONES 

V . ' £ . ° : 
É l Alcalde, 

de de 1Í)00. 

E l Seetetarió, 



DELEGACIÓN DE HACIENDA PROVINCIA DE LEON 

M I N A S 

Eu cumplimiento de lo dieput-Eto en el « r t . 25 de la ins t rucc ión d e 9 de Abr i l de 1889, se inserta u á continuMCión l » » ileclar iCÍO ' :e¡ de produn -
to» corrrepuudieutes al primer trimestre del ectual a ñ » noturnl , presentadas por los conces iouar ioB de minas que s<" B g u n u en la presente re lac ión , á 
fin de que los d e m á s mineros puedan enterarse y exponer en la forma conveniente el error ú omisión que en ellas se haya cometido. 

Esta acción deherá ejercitarse en el térñi i i io de dos mu-es, A contar desde la fecha de lu relación que se trate de reparar. 

Húmero 

CftrpaU-
Mgiblro 

1 
7 

21 
30 
;)5 
«8 
; i » 
4» 
T¿ 

101 
472 
m 

Nombres de lea minas 

Carrno.'ido 
Sahero 4 y a 
L» Rnrnona 
l,u Emil ia 
Pastora y otras 
A u i t a 
Den aria á Bernesga n.*8. , 
La Única y oti>.s , 
Chimbo y u t r e s 
.Manuela 
l ' t r a l y otrí-s 
i. armen 

Clase 
del miaeral 

Hulla . , 
I ; e m . . 
Idem.. 
Mam. . 
Idem.. 
Idem.. 
I lem . 
I ' iem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Meo;. . 
Idem.. 

NOMBRES DE LOS DUEÑOS 

D. Eduardo Huiz Merino 
Sociedad ei iónima «Hul leras de S a b e r o » . 
Sociedad a u ó n i m a «HulleraK del Bernegg'a» 
La mien.a 
Sociedad Bullera Vasco l.eoüOfa 
D. Sotero I l ico 
El mismo 
D. Vicente MaicopBotia 
Si.cieilnd cmboDiferii de Matnllaua 
D. Vicente Miranda 
Sociedad Mollera Euscaro-Castellana.. . 
tí. Manuel Alleude 

TOTAL. . . 

Qnintalea mé-
trieoi eztrafdt» 
«n «1 trlmMtre 

Valor 
da 1M qainUlfls 

fewtñr Cts. 

•¿.1132 
33.432 

8.8Í12 
8.882 

33.001 
8.394 
4.000 

15.340 
4.140 

170 
15.802 50 

758 80 

Importa 

d o l í por 100 

7.330 
83.580 
ÍÍ2.205 
22.205 
82.510 
20.985 
10.000 
38.350 

8.280 
340 

31.605 
1.897 

¡149.287 • 135.737 3012.714 7a 542 90 3.257 71 

58 64 
068 64 
177 (14 
177 61 
600 08 
167 88 
80 

306 8U 
82 81: 

3 40 
31B 05 

Ib 18 

[npaesto 
timntlto-
rio dffl 

a»por loo 

IMPORTE 

TOTAL 

Panetas Cl*. 

11 73: 
133 73i 
35 53! 
35 531 

132 02i 
33 581 
16 «! 
«I 36! 
16 56) 

» 68; 
63 21 j 

3 03 

70 37 
802 37 
213 17 
213 17 
792 10 
201 46 

96 • 
388 16 

99 36 
4 08 

379 26 
18 21 

León 17 de Abr i l de 1900. —El Delegado de Hacienda, P. S , Juan de Retes. 

ION [NRIQUE CtNTAUPIEDRA Y CRESPO. 
INOEÜUno J E F E DEL DISTRITO MlHk-
110 B E ESTA PBOV1NCIA. 
Hago saber: Que por D. Francisco 

Péres 'Or t i z , vecino de San Salvador 
del Valle, se ha presentado en el Go
bierno c i v i l de esta provincia, en el 
día 8 del mes de Marzo, A las doce y 
media de la m a ñ a n a , una solicitud 
de regis t io pidiendo 24 per tenecc iáe 
p i r a la mina de calamina y blenda 
llcmada De'.fina, s i t a en t é r m i n o 
d e l pueblo de Vslverde la Sierra, 
A j untamiento de Boca de H n é r g a 
no, paraje denominado .entre am 
bas colares y el venero», y linda por 
todos rumbos con- terreno c o m ú n . 
H ce la de'-ig-nacióo de las citadas 
24 pertei encías, en la forma si 
g u í e n t e : 
' Se t endrá por punto de partida la 
c ú s p i d e de la pefia entre ambas co
lares, y de él se medirán 200 metros 
•1 N . y se colocaré la 1.* estaca, de 
é s t a 300 metros «I E. la 2.", de és ta 
400 al S. la 3 \ de ésta 600 al O. la 
4 . ' , de ésta 300 al N . la y de 
«•-i-' cun 300 n.etn s al E. se l legaré 
á la' 1.* estaca, quedando cerrado el 
per ímet ro de las 24 perteneuciesso-
¡ ic i tadss . 

Y habiendo hecho coí is tar é s t e :t¡ -
te resádo que tiene realizado el de
posito prevenido por la ley, se ha 
aorc-itido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio d é 
tercero. Loque se anuncia por me 
dio del presente edicto para que.en 
el t é r m i n o de sesenta d ías , contados 
desde t u fecha, puedan presentar 
en el Gobierno c iv i l sus oposiciones 
les que sé consideraren con derecho 
al todo ó parte del terreno solicita
do, s e g ú n proviene el ar t . 24 de la 
ley d e ' m i n e r í a vigente. 

León de 17 Marzo de 1900.—B. 
Cantalapiedra. 

• « 
H> go saber: Que por D. Nemesio 

F e r n á n d e z , vecino de Ponferrada, 
se hu presentado en el Gotoeri o c i 
v i l de esta piovincia. en el día 14 
del mes de Marzo, é la una de la tar
de, una solicitud de registro pidien
do 15 pertenencias para la mina de 
hierro llamada Var i a , sita en t é r m i 
n o d e l pueblo de Paradasolana, 
Ayuntamiento de Mol ina íeca , si t io 

que llaman «valle de Buisúu» . Hace 
la des ignac ión de los citadas 15 per 
tenencias en la forma siguiente: 

Se t o m a r á por punto de partida la 
cas i fr i gnade la mina descubierta, 
desde él eu dirección O se medi rán 
28 metros, colocando la 1.* estaca; 
de és ta en dirección S se medi rán 
300 metros, colocando la 2 . ' ; desde 
és ta en dirección 8. se medirán 500 
metros, colocando la 3.*; deád» é s t a 
eu dirección N . se medi rán 300 me
tros, colocando la 4.*j desde é s t a en 
dirección O. se medirán 220 ráotros, 
llegando al punto de ' partida, que-
dando cerrado el pe r íme t ro de la« 15 
pertenencias solicitadas. 
. Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósi to prevenido por la ley, se ha ad
mit ido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. Lo que so anuocia por me-, 
dio del presente edicto para que en 
el t é r m i n o de sesenta dias, contades 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones lof 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte dé l . terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 24 de la ley 
Je .niueri!. vlt-et'.ie. 

León 17 de Marzo de .1900.—B. 
CanUihpiedra. 

AÍONTAMIENTOS 

Alcaldía constilucimal de 
L a Baftaa 

Por acuerdo del Ayuntamiento y 
Junta municipal de mi presidencia, 
se sacan á pública subasta paro ol 
d ía 4 de Mayo p r ó x i m o , á las once 
en punto de la mafli'nn, bajo el t ipo 
de.7.950 pesetas, las obras acorda
das ejecutar en el rio Duerma, cer
cano á esta población, cuLf intentes 
en 400 metros lineales de canee, con 
sus respigones y muro de conten
c ión . Todo conforme al proyecto 
unido al oportupo expediente, donde 
constan las condiciones de la subas -
ta,precio por unidades y demás con
veniente; cuyo expediente se halla 
de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento hasta el día del 
remate para que pueda examinarlo 
quien lo desee. 

La Baüeza á 19 de Abr i l de 1900. 
El Alcalde, Ernesto F. N ú S e z . 

D. Pedro Alonso Gonzá lez . Alcalde 
constitucional do Vega d e Espi-
nareda. 
Hago saber: Q u e por acuerdo del 

Ayuntxmiento y aanciados en Junta 
municipal , se arriendan con facul
tad exclusiva en las ventas, ya en 
conjunto, ya t i -mVén por ríímos se • 
parados, les derecho* qu* se deven
guen en esta población y su t é r m i 
no por el consumo du l i s especies 
qne se expresnrío.duraii!••• e l p róxi 
mo i.ño de 1901 y ' 2 . ° se', astre del 
actual, cuya subasta te- ¡rá lugar 
en estas Casas consistorit es el día 6 
de Mayo p róx imo , de diez á doce de 
la ' m a ñ a n a , bajo el tipo -total de 
11.533 pesetas 66 c é n t i m o s , ti que 
asciende él cupo d e l Tesoro y róca r -
gos autorizados que se expresan en 
el siguiente 'estado p- presupuesto: 

s i l 
e c o a t s ^ r o r - » - « l eo 
COQOao w — | . a . 

que aparecen fijadas en elexpedieo-
te de su rezón , el cual ce hulla de 
manifiesto al público en I» Secreta
ría de este Municipio; debiendo ad-

í ver t i r que para temar parte en la 
subasta es preciso depositar en la 
forma prevista por el vigente regla
mento u n a cantidad eu metá l i co 
equivalente al 5 por 100 del tipo se
ñalado á cada uno de los raines ó es
pecies que las proposiciones abra
cen, y que la persona á cuyo favor 
se adjudique él remate deberá pres 
tar fianza consistente en la cuarta 
parte del importe total en que resul
ten arrendadas las especies. 

En dicha subasta se rán admitidas 
las proposiciones que cubran el t ipo 
y acepten los precios de venta, con- . 
ceptuándoKe como mejoras las que 
seña la él reglamento del impuesto. 

Lo que se auui-cia al público para 
conocimiento de las personas que 
deseen interesarse en la subasta. 

Vega de Espinareda á 17 de Abri l 
do 1900 — Pedro Alonso — D . S. O.: 
El Secr'eturív, Francisco Alarma. 
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La l ici tación se verif icará por pu
jas á la llana, y el arriendo, en su 
caso, se a jus ta rá á las condiciones 

Alcaldia cantl i íucional de 
. . . . . " . Noceda ' 
. S é hallan de manifiesto las cuen

tas d e l Pós i to de este Aviintemiecto 
correspondientes al ejercicio de 1898 
á 99. á fin de que tod'.s aquellos que 
deseen examii inr lás lo verifiquen en 
el termino de ocho d ías ; posados que 
sean no se rán ü t end idas . 

Noceda 9 de A b r i l de 1900—El 
Alcalde, Constantino Roüi iguez . 

Alcaldía constituciaual de 
Santa l i a r í a de O r á i s 

Debiendo ocuparse la Jui;t¡¡ peri-
cisl de este Ayuntamiento en lu rec
tificación del atnillaratnie.nto que ha 
de sevirde base para la derrama de 
la cont r ibuc ión terr i torial pira el 
año de 1901, se hace preciso que 
los terratenientes en este té rmino 
municipal presenten dentro riel pla
zo de quince días las relaciones de 
altas ó bajas que hayan tenido en su 
riqueza, a c o m p a ñ a n d o el ilocurneo-
to que acredite el pago riel impues
to de t r ansmis ión ; sin cuya forma
lidad y transcurrido dicho plazo no 
se rán a tendida». 

Santa María de Ordás 10 Abr i l de 
1900.--El Alcalde, Ambrosio García. 



Alca ld i i consí i lucioml Je 
A h a n t 

Por espacio de quince días quedan 
de manifiesto en la Secretaria muui 
cipal de este Ayuntamiento el pre 
supuesto adicional formado para el 
corriente aiio y las cuentas munic i 
pales de presupuesto correspondien
tes al ejercicio económico del semes
tre de 1891), para que durante dicho 
plazo puedan examinar uno y otras 
cualquier vecino y hacer loe recia 
maciones que estime convenientes. 

Alvar. s 16 de A b r i l de 1900 — El 
Alcalde, Melchor Panizo. 

Akaldtt t constitucionil de 
Cácatelos 

Terminado el provecto de presu
puesto adicii nal para el corriente 
a ü o , queda,expuesto en Secretaria 
por t é r m i n o ile q u i n e » d i as, para 
que durante ellos pue<la ser e x a m i 
nado por el búblic'o y formular é s t e 
las reclamaciones q u e sean perti
nentes. 

Cacabelos 13 de A b r i l de 1000.— 
El Alcalde, Saturnino Cela. 

A k a l d i * conslitueionalie 
San Millán de he ClialUros 

Se hallan termioadas y expuestas 
al público en la Secrutntia de este 
Ayuntamiento por t é r m i n o de qu in 
ce d ías las cuentas municipales del 
ejercicio de 180» á 89, y del primer 
semestre de 1899 á 1900; durante 
les cuales pueden examinarlas y 
presentar contra ellas las reclama
ciones que teegan por conveniente; 
pasado dicho plazo sin verificarlo no 
serán admitidas. 

Sao Millán de los Caballeros 14 de 
Abri l de 1900.- E l Alcalde, Aguetin 
Nico lás . 

A latldia constitucional de 
Vcganents 

Formado el presupuesto adicional 
al ordinario para el a ñ o natural de 
1900, se halla expuesto al públ ico 
en la Secre ta r ía municipal de este 
Ayuntamiento por t é r m i n o de quinr... 
ce d ías ; durante los cuales podrán 
hacer las reclamaciones que conven
gan contra el mismo, y t ranscurr i 
do dicho plazo no se rán atendidas las 
que ae formulan. . . 

Formadas asimismo con sua j u s 
tificantes las cuentas municipales 
de é s t e Ayuntamiento correspon
dientes al semestre de 1899, se ha 
Han expuestas al públ ico en la Se
cretaria de e s t é A - untamiento .por 
t é rmino de qiiiucé- d ías ¡du ran te loí 
cuales pueden ser-examinadas por 
los vecinos contribuyentes y hacer 
las reclamaciones que creyeren j u s -
tap; pasado ( l id io plazo se pasarán á 
la censura.y aprobación de la Junta 
municipal de asociados para su apro
bación si la mereciesen. 

Vegarienza I4de Abr i l de 1900.— 
El Alcalde, Fél ix Mallo 

Alcaldía comtilticimial de 
Congosto 

A fin de que la Junta pericial de 
este Ayuntamiento pueda formar 
en tiempo oportuno el apéndice al 
aroillaramiento que ha de servir de 
base á los repartimientos de las con
tribuciones rúst ica y urbana para el 
aüo 1901, se precisa que los con t r i 
buyentes de este t é r m i n o municipal 
que huyan sufrido a l terac ión en su 
riqueza" imponible presenten rela
ciones juradas en la Secretaria del 
mismo én el plazo de qiiiuce d ías , 
contados desde la inserc ión del pre
sente en el BOIETÍR OFICIAI. de la 
provincia, a c o m p a ñ a n d o á las mis
mas los documentos que acrediten 
ja t ransmisión de dominio y pego de 
los correspondientes derechos á la 
Hacienda. 

Congosto l a de A b r i l de 1900.— 
El primer Teniente Alcalde, Nicanor 
González . 

Alcaldía constitucional de 
Toral de loe Guzmanes 

Formadas las cuentas municipa
les de este Ayuntamiento corres
pondientes á los ejercicios de 1897 
al 98, 1898 al 99, se hallan de ma
nifiesto en la Secretaria munic i 
pal por t é rmino de quince días , para 
que todo vecino pueda examinarlas 
y hacer las reclamaciones que pro- '; 
cedan, y transcurrido dicho plazo ! 
s e r án defimt vamnnti; aprobadas por j 
la Junta municipal si procediese. j 

Toral de los Guzmanes 15 de A b r i l ; 
de 1900.—El Alcalde, R u p e r t o P á r e z . : 

Alcaldía constitucional de i 
Molinaseca 

No hab iéndose presentado l i c i t a - ; 
dor alguno en la primera subasta de 
arriendo á v e n t i libre de los dere-
chosde consumos que devenguen ' 
en este t é r m i n o las especies Je l í 1 
quidos, aguardientes, alcoholes y ' 
licores durante el aSo de 1901, y se- '• 
gando semestre del año actual , ve
rificada en el día de boy, t e n d r á l u 
gar la segunda el día 27 del corr ien
te; de diez á doce de la maOana, en 
el mismo local seialado p i ra la p r i 
mera, bajo igua l t ipo , condiciones 
y formalidades establecidas p a r a 
aqué l la , y que constan en el an unc ió 
inserto en el BOLETÍN o p i c i i i . n ú m e 
ro 42; debiendo advertir q u é en esta 
segunda subasta se admi t i r án pos
turas por las dos terceras partes. 

I<o que se haca públ ico por medio 
del presente para conocimiento de 
aquellas personas á quienes pueda 
interesar. 

Molinaseca 15 de Abr i l de 1900.— 
El Alcalde, Leopoldo Castro. 

Alcaldía conít i tucibni l de i 
Argatua .' 

Acordado por el Ayuntamiento en 
sesión de 8 del actual la enajena
ción en subasta públ ica de los te- ' 
rrenos sobrantes de la Tía públ ica 
que se d i r á n , se dispuso h ice r p ú - 1 
blico dicho «cuerdo por t é rmino de ' 
treinta d ías , pira oir reclamaciones, ! 
y caso de no haberlas, se celebre la 
indicada subasta á las dos de la tar
de del dia 20 del p róx imo mes de 
Mayo, bajo el tipo de tasación si 
g u í e n t e , y condiciones que se ha
llan de manifiesto en la Secretaria 
municipal : 

1. * Un terreno dedicado á cam
po, al sitio de la Mata de la Corea, 
t é r m i n o de A r g a ñ z a , cabida de 10 
á reas 90 centi.ireas: linda Naciente 
y Norte, caminos públ icos; Medio
día , m á s de Francisco Yáfiez, y Po
niente, de Victoriano Rodr íguez y 
otros; valuado en Ü0 pesetas. 

2. " Otro terrereno, al sitio del 
campo del Toutal io, cabida de 4 
áreas n6 c e n t i é r e a s , dicho t é r m i n o : 
l inda Naciente, m á s terreno de don 
Joaquín A . de Toledo; Mediodía, do 
Manuel López; Poniente y Norte, 
camino público; valuado en 10 pe
setas. 

3 . ' Otro terreno, al si t io del pra
do del Mosugo, en Inda de 2 á r ea s 18 
c e n t i á r e a s : linda Naciente y Norte, 
más de D. Joaqu ín A . de Toledo; 
Mediodía, más de Manuel Lóp9z, y 
Poniente, camino público; valuado 
en 3 pesetas. 

Arganza 14 de Abri l de 1900.— 
El primer Teniente Alcalde, Santia
go Saavedra. 

Alcaldía constitucional de 
Urdíales del P á r a m o . 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder á la 
formación del apéndice al amillara-
miento que ha de servir de basé á 
los repartimientos de la contr ibu
ción terri torial y urbana de este 
distr i to para e! uño U I 0 I , es pre
ciso que los contribuyentes por d i 
chos conceptos que huyan sufrido 
a l t e rac ión en la riqueza imponible 
con que hoy figuran presenten sus 
relaciones en el t é r m i n o de quince 
d ía s , contados desde la publ icac ión 
del presente en «I BLETÍN OFICIAL de 
la provincia en la Sec re t a r í a del mis
mo, a c o m p a ñ a d a s tío los documen
tos que acrediten eT p i g o i la Ha
cienda de los derechos de la trasla
ción de dominio. 

Urdía les del P á r a m o 15 de Abr i l de 
1900.—-El Alcalde, Santiago J u á r e z . 

Alealdia constitucional de 
Quintana del Castillo 

Para que ln Junta pericial pueda 
ocuparse en la formación del a p é n 
dice al amillaramieuto que ha de 
servir d é base para el repartimiento 
de terr . torial del p róx imo a ñ o 1901, 
es preciso que los contribuyentes 
presenten en el t é r m i n o de quince 
d ías , en la Secretaria del A y u n t a 
miento, las relaciones de las altera
ciones que hayan sufrido en "sus r i 
quezas; pasudo dicho plazo no se r án 
admitidas; adv i r t i éndose que no 89 
h a r á t ras lación alguna sin que se 
acredite el pago de ios derechos á la 
Haciedda. 

Quintana del Castillo y Abril 14 de 
I W O . ^ E I Teniente Alcaldei Fran
cisco Rodr íguez . " 

con los documentos just i f icat ivos; 
advi r t i éndoles que no serán a d m i t i 
dos aquellos que n o h i y a n satisfe
cho los derechos á la Hucienda. 

Benuza 10 de Abr i l de 1900.—El 
Alcalde, Sinforiano Encina. 

Alcaldía constitucional de 
La Robla 

Formado el presupuesto adicional 
al ordinario de este Ayuntamieut . t 
para el a ñ o de 1900. se halla de ma
nifiesto al público en la Secretaria 
del mismo para que les vecinos pue
dan hacer las reclamaciones que es
t imen oportunas por espacio da 
quince d ías ; pus .dos los cuales no se
rán admitidas las que se presenten. 

La Robla 10 de Abr i l de 1900.—El 
Alcalde, Andrés Diez. 

JUZGADOS 

Alcaldía conslitucinml de 
Campatas 

Por el vecino dé és ta v í l ' a D. J é -
sus Garc ía G diego se me da parte 
que el dia 28 dé Marzo p róx imo pa
sado y viniendo del mercado de^Val-
derns, se vino de t r á s de un pollino 
un bucho de dos años , peló negro 
claroj de 5 cuartas, poco más ó me
nos, de alzada, sin s e ñ a s part icu
lares; el cual se halla depositado en 
este pueblo. 

Lo que se hace público á fin d é 
que su d u e ñ o pueda pasar A reco
gerlo abi.nMudo los gastos de manu
t e n c i ó n . 

Campazas 13 de Abr i l de 1900.— 
F.l Alcalde, Carlos Mart ínez . 

Alcaldía constitucional de 
Benuta 

P r ó x i m a la época en que ha de 
procederse por la Junta pericial de 
este Ayuntamiento á la formación 
del apéndice al ami l l a ramíen to que 
ha de servir de base á los repart i 
mientos de terr i torial del p róx imo 
ejercicio, se hace saber á los que h u 
bieren sufrido al teración en su r i 
queza contr ibutiva, presenten las 
relaciones de dichas alteraciones en 
la Sec re t a r í a de este Ayuntamiento 
dentro del t é rmino de'quince d í a s . 

D . Antonio (luarrero. Juez acciden
tal de primera instancia y de ins 
t rucc ión de León y su pmtido. 
Hago sabar: Que para el dia 16 

del p róx imo Mayo, á la¿ once de la 
m a ñ a n a , se vende rá en públ ica su 
basta, en la sala de audioucia de es
te Juzgado, la finca siguiente: 

Una CSSÜ, en el Puente del Castro 
da esta ciudad, ;'' la calle dé Mansi-
l i a , sin n ú m e r o , la misma que habi
ta: Anselma Alá 'z Arias, compuesta 
de planta baja y pr incipal , paredes 
de t ierra, con su corrahllo, cubierta 
de teja, mide p r ó x i m a m e n t e de fa
chada unos 10 metros y casi lo mis
mo de fondo: linda por el frente ó 
Mediodía, calle de Maneilla; dere
cha entrando ú Oriente, huerta de 
Olegario Aláez; por la izquierda ó 
Poniente, non huerta del mismo, y 
espalda ó Norte, tierra de Vicente 
Espinosa; tasada en 1.610 pesetas. 

Cuya finca se vende como propia 
de ia Anselma Aiáez, para pago de 
costas en sumario que se la s i g u i ó 
por lesiones á Esperanza Blanco, y 
•ale por segunda vez íi subasta coa 
rebija de un 25 por 100 de l i tasa
c ión , no admi t i éndose postura que 
•no cubra las dos tercerus portes de 
la indicada t a sac ión , rebajado el 25 
por 100, y . teniendo los licitadores 
para tomar parte é n la subasta que 
consignar.el 10 por 10U de la misma 
y a t e o i r s é , respecto á t í t u los , á los 
que constan de autos. 

Dado eu - León ú 16 d é A b r i l de 
1900.—Antonio Guerrero.—Por su 
mandado Eduardo de Nava. 

D. Antonio Guerrero Calzada, Juez 
municipal suplente en funciones 
del de ins t rucc ión dé León y su 
partido. 
Por la presente requisitoria haga 

saber á los de igual clase y m u n i c i 
pales, Alcaldes, fuerza de la Guar
dia c i v i l y d e m á s agentes de la Po-

¡ l ic in jud ic ia l de la Nac ión , que en 
i este Juzgado y Kscribania del que 

refrenda pende causa por robo de 
muebles, efectos y m e t á l i c o / c o n t r a 
Carolina Agudo Moneaos, en la cual 
se ha acordado expedir la presente; 
por la que, eu nombro de S. M . la 
Reina Regente (Q. D. G.), ruego y 
encargo á las Autoridades y agen
tes procedan á la busca y captura 
de la sujeta que luego se e x p r e s a r á , 
poniéndola , en su caso, con las se
guridades convenientes, á disposi
ción de este Juzgado en las cá rce l e s 
del partido. Y para que se persone 
en la sala de audiencia de este T r i 
bunal á ser emplazada en dicha cau
sa, se la concede el t é r m i n o de diez 



d ías , contados desde la inse rc ión de 
la proseóte en los periódicos oficia
les; apercibida que de no verificar
lo será declarada rebelde y la para
rá el perjuicio que hubiere lugar eo 
derecho. 

Se ín te res i en esta requisitoria la 
busca y captura de Carotiua Agudo 
MonCHiis, hij i do Anti. 'iiio y Marga
r i t a , de '-¿a uQus de edad, natural de 
Rumania, y vecina de esta ciudad, 
casada y cou i n s t rucc ión . 

Dado eo León & 17 de A b r i l de 
1900—Au'ou iu Guerrero:—Por su 
mandado, Fracciscu Rocha. 

D. Gerardo P irdb y Prado, Juez de 
primera instancia de Villafranca 
de! Bierzoy na partido. 
Hago saber: Que eo autos de me

nor cu-iutia propuestos por el Pro
curador D. Eduardo Meneses Bál-
j íomo en este Juzgado, á nombre de 
ü . " Adelina Ovalle Uria y consor te» , 
vecinos de' San Juan de la Mata, 
contra D Viceote Barrio do la Fuen
te, su cunveoioo, sobre rec lamación 
de pei-etas, se acordó para hacer 
efectivas las cantidades reclamadas 
veuder en pública y primera subas
ta, que t end rá lugar en la sala de 
audiencia de este Juzgado e ld i a \'¿ 
de Mayo p r ó x i m o , ! ! las diez de la 
m a ñ a n a , Ibs bieucs que le fuenm 
embargados y que á ' con t inuac ióu 
se expresan, cou su t a sac ión : 

Pesetas CU. 

Pesetas Ote. Pesetee C U . Pesetas Ote. 

1.° U n a casa-habita
c ión , sita en la calle del 
Barredi', del pueblo de -• • 
San Juan ile la Mata, de 
altu y bajo, cubierta de lo
sa, su superficie cuarenta 
y ocho metros cuarenta y 
cuatro céntimetroB cua- , 
drados, erm un huerto de '* 
tres úreas cincuenta y una j 
ce r j t i í r eas . su curral de 
sesetitü y - u n metros se-
tenta y ocho centímetros 
cuadradas, un case rón de 
c'uarenta'y ocho metros 
cuarenta 3' seis c e n t í m e 
tros cuadrados, una casa 
baja destinada 4 cuadra 
de veii.tinueve metros se
tenta p cuatro c e n t i m é -
trns cuadrados de super-
licie, j otra casa baja,des
tinada á. bodega, su cabi- . -

..da de "cincuuenta y dos 
metro» cuadrados, quo to
das constituyen.una sola .-
finca, y mido eu j u n t o , 
cinco áreas noventa y una 
c e n t i á r e a s : linda Nacien
te, casa de herederos de 
Bartuldiné Ovalle y S i l 
vestre de la Vega; Medio
día , casa de fiorencio Pa-
rada y D. Manuel J u á r e z ; 
Poniente, camino, y Nor
te, terreno de don José 
María; tasada en dos m i l 
qu in i en t»s p e s e t a s . . . . . . '¿-oOO » 

¿.° Una tierra, con tres 
pies de c a s t a ñ o s , al si t io 
de Liainainoute, t é r m i n o 
de San Juan de la Mata, 
de ve in t idós á r e a s noven
ta y cinco cen t i á r eas : l i n 
da Naciente, herederos de 
Tirso Ovalle, vecinos de 
Argai .z ' i ; Mediodía, más 
de José Antonio Uria ; Po
niente y Nort? , m á s de 
Manuel l iudriguez; tasa
da eu doscientas diez pe
setas 210 » 

3.* Otra t ierra, cente
nal, al sitio del Carballo, 
dicho t é r m i n o , de ve in t i 
dós ¿reas ocho c e n t i á r e a s : 
linda Nacienti?, camino; 
Mediodía, m á s de Mart in 
T e n ó n ; Poniente, terreno 
c o m ú n , y Norte, más de 
Manuel Pérez , vecino de 
Cueto; tasada en setenta 
y cinco pesetas 76 

i . ' Otra t i e r r t , al s i 
tio la fuente de la A n 
gui la , dicho t é rmino , de 
cinco á r ea s cincuenta y 
ocho c e n t i á r e a s : linda Na
ciente, terreno de here-

: deroH de Manuel de la Ve
ga; Mediodia, ¡¡rodo de be-
rederos de D. Manuel J u á 
rez; Poniente, terreno y 
cas t años de los deman-
duutes, y Norte, m á s de 
herederos de Francisco 
Ov-i.liu; taseda eu sesenta 
pesetas 60 

f>.° Otra t ierra, t r iga l , 
antes v iña , al si t io del 
Chao, dicho t é r m i n o , de 
tres á r e a s cincuenta y 
cuatro c e n t i á r e a s : linda 
Naciente, tierra 11 e here
deros de S imón de la Ve
ga; Mediodía, con e l ' c e -
ineuterio del pueblo; Po
niente, vina de Dorutugo 
López, ho y do D. José Ma
ría Uonzáiez , y Norte, tie
rra de! mismo D. J o s é ; ta
sada en sesenta pesetas.. 60 

6. ° U n huerto, a l sitio , • , 
do Lamaceiro, dicho té r 
mino, de i la á rea t ioven-

. ta c én t i á r eus : l inda Na
ciente, prado de Pedro San • 
Miguel ; Mediodía, m á s de . 
D. José Maiia González; 
Poniente, camino, y Nor
te, ÍIIÍÍ* de los demandan
tes; tasada en cieut i c id - ' 
cu. peset'.s 105 

7. ° Uua tierra, al sitio 
del í tapuso, dicho t é r m i -

: no, de dieciocho á reas y 
ochenta y ocho cen t i á 
reas: linda Naciente, ca- • 
mino; Mediodía, m á s - d e 

' herederos de Cástbr Cam-
.pi.-in;-Poniente, m á s de •': 
Isabel Uria, .y ' .NortH, más ' -
do D: J u t é lluvia Gonzá-

:.:le¡s; tasada; en siete .pe-
i fc-etas-. 7 
| 8.° Otra t ierra, ai sitio 
: de tas Bonitas, dicho t é r -

iniun, de veintisiete á reas 
veinte c e n t i á r e a s : l inda. 
Naciente, camino; Medio-
din, m á s do Pascual P é 
rez; Poniente, más de.dou 
Enrique J u á r e z , y No i to , 
m: s tierra y cattafiua do 
U. José María Oeuzález; 
tasada eu t re in ta y seis 
'pesetas 36 

9. " Otra t ierra, en Re-
f .yi.s, dicho t é r m i n o , de 
veinte á r e a s : linda Na
ciente, con caborco: Me-
diadía, m á s de D. Ar turo 
Ordóñez ; Poniente, cami-
uo, y Norte, m á s de doa 
José María González ; ta 
sada en veintisiete pe
setas 27 

10. Otra tierra, al sitio 
del Chao, dicho t é r m i n o , 
de cuatro á reas diecisiete 
c e n t i á r e a s : linda Nacien

te, camino de In Iglesia; 
Mediodía, m á s de D. José 
María González; Ponien
te, con el mismo, y Nor; 
te,camino de San Miguel; 
tasada en sesenta pesetas 60 

11. Otra tierra, al sitio 
delasBouzas.dich 1 t é r m i -
no.de nueve áreas ochen
ta c e n t i á r e a s , que linda 
Naciente y Noi te más de -
v a r i o s particulares d e l 
pueblo de Sai cedo; Me
diodía , de Puscual Pérez, 
y Poniente, camino que 
la divide de la finca n ú 
mero ocho; en doce pe
setas 12 

12. Un a t ie i ra, con dos 
pies de cas tnñ s nuevos, 
al si t io de Lama da Va
ca, dicho téi iui i io .decua
tro á r ea s treinta y siete 
c e n t i á r e a s : linda Nacien
te, cou Eduvigis Baelo; 
Mediodía, c«u Bornardino 
Ovalle; Poniente, camino 
púb l ico , y Norte, con be-
rederos de Juan Alvarez; 
tasada en quii ce pesntas. 15 

13. Otra tierra, al sitio 
del Juncal,dicho tern-iino, 
de cuatro áreas treinta y 
seis c e n t i á r e a s , c a n un pie 
de casta&u ingerto: linda 
Naciente, Ci>uiino;Medio-
dia, m á s de Benito Barrio; 
Poniente, con Ltcnardo 
Rauca&o,1 y Norte, con 
D. losé Marta González ; 
tasada en dieciocho pese
t a s . . . . . . . 18 

14. Otra tierra, a l ' s i 
t io de la C'háua, dicho , . 
t é r m i n o , de se i s á reas 
tres c e n t i á r e a s : linda Na
ciente y Mediodia, cami- . 
no; Poniente, cnii Eze- . 
qtíiel Barrio, y.Norte, onn 
D . ' J o s é Mariii González; 
tasada en noventa pesetas 90 

15. Ui u tierra, al sitio 
del Becenia, dicho t é r 
mino, de ocho á reas se
tenta y dos . cen t i á reas : y 
linda Nac/oi.te. caminí . ; . 
Mediodia, can lilsp Uria; . • 
Poniente, con Isabel Uria, 
y Norte, con-Cabuerco; 
tasada en tres pesetas . . . 3 

16. Otra tierra monte, 
al sitio do los Arronsiis, de 
t re inta y dos áreas treinta ' 
y rins cen t i á r eas : linda 
Naciente, cou monte de 
los vecinos de San Juan 
do la Mata; Mediodía, con 
Melquíades Pérez : Ponien
te, con la suerte de Va-
lóu, y Norte, con Ju l i án 
Pérez; , tusada en. cuaren
ta y cinco pese t a s . . . . . . 45 

17. Otra tierra, t a m 
bién monte, al sitio do la 
Escrita, como la anterior, 
t é r m i n o dicho,de cuaren
ta y tres á r ea s setenta 
c e n t i á r e a s : linda Nacien
t e , con otra suerte de 
monte de varios vecinos 
de San Juau de la Mata, y 
lo mismo por el Poniente; 
Mediodía ,u t ra deMelquia-
des Pérez, y Norte, cou Ju
lián Pérez ; tusada en se
senta pesetas 60 

18. Una suerte de t i e 
rra-monte, encima de la 
Parada, dicho t é rmino , de 

' l t reinta y n ueve á reas y 
>• treinta y tres c e n t i á r e a s : 
• l indaNorte,cou otra suer

te de varios vecinosdeSan 
Juan de la Mata; Medio
dia, con Melquíades P é 
rez, y Ponieute. con ¡a 
suerte de Valón; tasada 
en treinta y nueve pese
tas cincuenta c é n t i m o s . . 30 50 

19. Una t i e r r a , con 
cuatro ca s t años , á la Mata 
Redonda ó eras, t é r m i n o 
deArganza, de ocho á r e a s 
y setenta y cuatro cen
t i á r e a s : linda Naciente, 
m á s de AngustiasQnirnga 
y otrns; Mediodia, con Pe
dro Baelo; Poniente, ca
mino que conduce para 
San Miguel, y Norte, con 
dicho Pedro Baelo; tasada 
en ciento veinte pesetas.. \ i< ; % 

H0. Un prado, al s i t io 
del Vicario, t é rmino de A r -
gaoza, de una a r e » y 
ochenta y dos c e n t i á r e a s : 
linda Naciente, con José 
Antonio Uria : Mediodia, 
Fraucisco YáSez . y Norte 
y Ponieute, camino públ i 
co; tasada en setenta y 
cuatro pesetas 74 » 

2 1 . Una t ierra, t r iga l , 
á las Corradas, t é r m i n o de 

¡ Argaoz i , de cinco á reas y 
i cuatro c e n t i á r e a s : linda 
j Naciente, cou Blas Mén-
j dez; Mediodia. con Ma-
j noel Peral; Poniente, con 

el mismo Manuel y Agus-
j t íu López , y Norte con el 
' mismo Blas Méndez é H i -

g in io González ; tasada en 
cien pesetas..' 100 » 

22; Otra t ierra, si sitio 
de las Gordoñas , t é r m i n o 
de Arganza, de tres á r ea s .... 
y noventa y cuatro c e n - ' ' 
t i á reas : " linda Naciente, . _ . . . 
con A d r i a n o Guenero; . 
Norte , con Francisco Y ú -
ñ e z ; Mediodía, con Cle
mente Ovalle ,y Poniente, 
con D. Joaqu ín Alvarez 
do Toledo; tasada en cien , 
pesetas.. , , . . . . . . ' i . . . . , 100 » 
. 23."-.;Otra t ierra, , con,, 

tres'pies de c a s t a ñ o , al s i - . . 
tío .¡le la Rétela, térmitro 
do Arganza. de cuat ro: 
á r e a s : l indaNorte,con Hi -_ ... " -
lario Cobos; Mediodia y • 
Poniente, con herederos . 
de FranciscoCobos, y N a - , 
ciento, con B a l d o m e r b 
San talla; tasada en vein
tiséis pesetas 26 > 

24. - Otra tierra, t r i g a l , 
al sitio de los Monrins, 
t é n u i o o de Arganza, con 
seis pies de c a s t a ñ o , de 
trece á reas : linda Nncien-
te, con Paula Y á ñ e z ; Me: 
diodía, con Antonio San-, 
talla; Poniente, camino, y 
Norte ,con Francisco Fer
nández ; tasada en ciento 
cincuenta pesetas IbO » 

Las personas que deseen tomar 
parte cu la subasta se personarán 
en el local y dia designados, y se 
advierte que no se han presentado 
t í tu los de propiedad de las fincas 
descritas; que no se admi t i r á pos
tura que no cubra Ls dos terceras 
partes de su t a sac ión , n i licitador 
que no baga el depósi to que la ley 
ordena. 

Dado en Villafranca del Bierzo a 



siete de A b r i l de m i l novecientos. 
—Gerardo Pardo.—D. S. O., Pedro 
Sandes. 

I) . Saturio Mar t ínez y Diaz Caneja, 
Juez de ins t rncc iúo del partido de 
La Bafieza. :¡ 1 
Hugo saber: Que en la causa c r i 

minal que instruyo por robo ocurr i 
do en la noche del l epara amanecer 
el 2 de lus corrientes en la iglesia 
del pueblo de HerreroK de Jamuz en 
este partido, he acordado se proceda 
á l a busco de los efectos robados.que 
lo soo: un copón , un cáliz con pate
ca y cucharil la, un incensario con 
naveta y cucharilla, y tres obleeras, 
todo de plata, y la limosos del cepi
l lo de las á n i m a s , calculada en 10 
pesetas,y de tenc ión de las personas 
en cuyo poder fuesen hallados. 

Por tanto, ruego á las Autorida
des, asi civiles como militares, pro
cedan á la busca de 1< s expresados 
efectos, y caso de ser habidos, á su 
ocupación y de tenc ión de las perso
nas en cuyo poder fueren hallados, 
sino dieren razón satisfactoria de su 
adquis ición, poniendo unos y otras 
á disposición de este Juzgado. 

Dado en La Bafiezs á 10 de A b r i l 
de 1000.—Saturio M a r t í n e z . — P o r 
su mandado, Arsenio Fe rnández de 
Cabo. 

D. José Arienza Miranda, Jaez de 
ins t rucc ión accidental de estepar-
t ido. 
Por la presente requisitoria, y en 

nombre de S. M . el Bey D. Alfonso 

X I I I (Q. D. O.), y en el de su Augus
ta Madre la Rema Regente, se ex.-
horto á t o d a s lasAutotidadesyagen 
tes de la policía judicial para que 
practiquen las m i s activas di l igen
cias para la busca de las alhajas sa
gradas robadas que luego se deta
l l a rán , que fueron sus t r a ídas de la 
parrroquia de San Clemente, del 
pueblo de Vjllayuste, la noche de) 9 
de Marzo ú l t imo y captura de sus 
autores, las que, caso de ser habi
das, se rán remitidas ú este Juzgado 
con la persona en cuyo poder se en
cuentren sino just if ica su l e g í t i m a 
adquis ic ión; pues as í e s t á acordado 
en el sumario que instruyo por ex
presado robo. 

Dado en Murías de Paredes á 15 
de A b r i l de 1900.—José Arienza.— 
E l Actuario, Ange l D. Mar t in . 

Ailiajat tagndm rotad*» 
Dos cál ices , con sus patenas y cu

charillas; un copón , con las sagra
das formas, todo de plata. 

Licenciado D. Matias García Ga rc í a , 
Escribano del Juzgado de primera 
instancia de S a b a g ú o . 
Doy fe: Que en los autos de terce

ría de dominio de que se hará m é r i 
to , tramitados bajo mi ac tuac ión , se 
ha dictado la sentencia cuyo enea 
bezamiento yparte dispositiva (]ice:i 
literalmente como sigue: 

tSntencia.—Ea la v i l la de o«hs>-
g ú n , é 9 do Abr i l de 1900; el s e ñ o r 
D . Iud«lecio Fe rnández López , Juez 
de primera instancia de la misma y 
•a partido: habiendo visto la presen

to demanda de te rcer ía , promovida 
con el c a r ác t e r de pobre por Panta-
león González Rodr íguez , de oficio 
zapatero, y de esta vecindad, bajo 
la dirección del Letrado D. José Du -
ro y Cnllaates, sobre el dominio de 
una casa-corral, situada en el casco 
de esta v i l la , embargada como de la 
pertetieiicia del penado Nicasio Pe 
fialosaOrtega,confinado actualmen
te en el presidio de Cartagena, por 
cucsecuencia de cauea cr iminal so
bre humicidio y lesiones, y en cu
yos autos es parte, le mismo que los 
perjudicados Clotilde Hernández Pe 
ño losa y Teófilo Cas tañeda Vil lalo
bos, de esta misma vecindad, decla-
r:>d"S todcs rebeldes y á nombre de 
k » intereses de la Hacienda, el De
legado del Abogado del Estado en 
este partido; 

Kollu que debo declarar y declaro 
que la casa situada en el casco de 
esta vi l la y ronda de la es tac ión , sin 
n ú m e r o , embargada como del pena
do Nicasio Peflalosi Ortega, eu el 
procedimiento ejecutivo para hacer 
efectivas las responsabilidades pe
cuniarias de causa cr iminal que se 
le s igu ió sobro homicidio y lesiones, 
es de la exclusiva pertenencia del 
demandante P a n U l e ó n O o n z á l e z Ko-
driguez, de esta vecindad, como 
ún ico heredero de su hermana Dios-
dada González Roi r ignez , y eu su 
consecuencia, dejándosela libre y i 
su disposición, á lcese el embargo 
causado en la misma por dich > pro
cedimiento, hac iéndolo constar de
bidamente por testimonio en reía 
c 'óo y l i tera l de la parte dispositiva 

de esta resolución en el expediente 
de apremio aludido á los efectos 
oportunos. 

Asi definitivamente juzgando lo 
pronuncio, mando y firmo,sin hacer 
especial condenac ión de costas.— 
Indalecio Fe rnández ; cuya senten
cia fué publicada en el mismo día.» 

Y para insertar en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta p r o v i n c i a , s e g ú n lo pre
tendido por la parte actora, como 
notif icación á los demandados de
clarados rebeldes en dicho asunto, 
libro el presente testimonio con el 
V.* B.° del Sr. Juez que firmo -JU 
S a h a g ú n á 18 de A b r i l de 1900.— 
Licenciado Matias Garc ía .—V.* B.°: 
El Juez de primera instancia Inda
lecio F e r n á n d e z . 

D. Antonio Marcos, Juez municipal 
accidentalmente de esta ciudad. 
Hago saber: Que para pago de res-

poosabilidadea civiles á q n e fué con
denado D. ¡Santos del Amo Olea, ve
cino de esta capital , en ju ic io ver 
bal que le p romovió D. Cándido Ro
d r í g u e z , como Abad de la Cofradía 
de San J o s é , establecida en esta po
blación, *e vende en públ ica subas
ta, como propia del primero, lá fin
ca siguiente: 

Una casa, en el casco de esta c i u 
dad, á la calle de la Hoz, n ú m e r o 
tres moderno, c o n planta baja y 
principal , en una superficie de se
tenta y cinco metros y un corral de 
ciento cuarenta y cuatro metros su
perficiales: l inda de frente, con d i 
cha calle; por lajderecba entrando, 

aqué l la , y las aportaciones hechas á la expresada sociedad 
por terceras personas que se realicen por escritora públ ica . 

S. La t ransmis ión de c r éd i t o s , derechos ó acciones, me
diante cuyo ejercicio hayan de obtenerse bienes determina
dos y. de posible e s t imac ión . ' 

A r t . 3. Se declaran exentos del pago del impuesto de 
derechos reales y t ransmis ión de bienes: 

1. * Lus actos y contratos de todas clases; que se realicen ' 
en favor del Estado, salvo aquellos eñ que, con arreglo á lo 
prevenido en el art . 4.°, la obl igación de satisfacer e l impues
to sea de la persona que con el Estado contrate; y en los ca
sos en que, a v i r tud de lo dispuesto en el s r t . 956 del Código 
c i v i l , á falta de parientes, r ecáe la herencia en favor del Es
tado, pero con la obligación de entregar los bienes á loe esta
blecimientos de beneficencia é in s t rucc ión , ; se en tende rá la 
t ransmis ión á favor de és tos , y no g o z a r á , por tanto, de 
e x e n c i ó n . 

2. ° Las adqnisicionts de bienes que se realicen por los 
Gobiernas extranjeros; exclusivamente para morada ó resi
dencia de los agentes d ip lomát i cos , en los casos en que so 
otorgue igua l exenc ión á las adquisiciones que realice el Go
bierno e spaño l en el extranjero. 

3. * Los actos y contratos que versea sobre t r ansmis ión 
de bienes raices ó derechos reales situados en el extranjero 
ó terr i tor io exento. 

No g o z a r á n de exenc ión las sucesiones de españoles ó na
turalizados, n i l i s transmisiones ó adjudicaciones que á favor 
de los mismos se verifiquen por actos entre vivos, en cuanto 
á los bienes muebles, c rédi tos ó acciones de toda clase que 
sean objeto de la t i ansmis ión , n i tampoco eu cuanto á los t í 
tulos de la deuda públ ica nacional o extranjera, acciones, 
obligaciones ó valares industriales, ó de Saciedades extran
jeras ó constituidas en terr i tor io exento, aun cuando los ta
les valores y efectos se hallaren depositados en estableci
mientos domiciliados fcera de E s p a ñ a ó en provincias no su
jetas al pago de este impuesto. 

4. ° Las negociaciones de efectos públ icos ó valores i n 
dustriales y mercantiles que se realicen en las Bolsas de Co
mercio, mediante contrato intervenido por agente de Bolsa 
ó corredor de Comercio. 

5. " Los contratos privados sobre mercanc í a s que se v e r i 
fiquen por correspondencia ó en establecimiento y en sitios 
públ icos de venta. 

PROYECTO DE L E Y 
BETOBHANDO EL 

IMPUESTO DE DERECHOS REALES 
Y T R A N S M I S I Ó N D E B I E N E S 

Art ícu lo 1 . ' E l impuesto de derechos y t r a n s m i s i ó n de 
bienes se r e g i r á por los preceptos de la presente ley , que en
t r a r á en vigor á los veinte d ías de su publ icación en la 0 * -

• teta. . ' 
Eo las provincias de V i z o y a , Alava , G u i p ú z c u a y Nava

rra, c o n t i n u a r á eo vigor el concierto celebrado coa las mis
mas respecto á la forma de t r ibu tac ión , por lo que á dicho 
impuesto se refiere con arreglo á la ley de Presupuestos de 
1893 4 94, Real decreto de 1." de Febrero de 1894 y dispo
siciones compltimeatarias do U ley de Presupuestos de 
1898 á 99. 

A r t . 2.* Se declaran sujetas a l pago del impuesto de dere
chos reales y t ransmis ión de bienes: 

A . Las transmisiones de dominio por cualquier t i t u l o de 
bienes inmuebles, ya sean perpetuas ó temporales. 

i? . La cons t i t uc ión , reconocimiento, s u b r o g a c i ó n , t rans
misión y ex t inc ión por cualquier t i t u l o de derecho* reales 
sobre bienes inmuebles, ú otros derechos reales, ya sean cen
sos, foros ó subfuros, cualquiera que sea la d e n o m i n a c i ó n 
con que se conozcan, y de toda clase de servidumbres reales 
y personales. 

C. Las traslaciones de dominio de bienes muebles, i nc lu 
so la concesión de subvenciones, y las de semovientes, cual
quiera que sea el c a r ác t e r y el t i tu lo en v i r t u d del cual se 
verif íqoen unas y otras, excepto en los casos que expresa
mente se enumeran en el art. 3.° de esta ley. 

D . La cons t i tuc ión do arreudamientns de bienes, dere
chos y aprovechamientos de todas fiases que consten en es
cr i tura públ ica , documento jud ic ia l ó administrat ivo, cual
quiera que sea su c u a n t í a y tiempo de d u r a c i ó n , aun cuando 
no tenga el c a r á c t e r de inscribibles eo el Registro de la pro
piedad. 

a » 



con casa do Benito Montalvn; i z 
quierda, otra de D. Joaqu ín Gonzá
lez, ; espalda, con otra de I ) . A n 
d r é s Blanco. Esta casa se halla ¡ a s 
enta en el Registro de la propieilad 
á nombre de I ) .* Lucia Olea Garc ía ; 
mujer que fué de D. Manuel del 
A m o S u á r e z , de esta veciudad, y ha 
sido tasada en dos m i l doscientas 
pesetas. 

El remate t e n d r á lugar en la sala 
de audiencia de este Juzgado el día 
cuatro del mes de Mayo próx imo, á 
las doce de la m a ñ a n a , no a d m i t i é n 
dose posturas que DO cubran las dos 
terceras paites de la tasac ión y sin 
que los licitadoresconsignen previa
mente el diez por ciento de su i m 
porte. No constan t í tu los y el cmn-
prador habrá de suplirlos á su costa. 

Dado en León á veint iuno de 
A b r i l de m i l novecientos.—Antonio 
Marcos.—Ante m i , Enrique Zotes. 

ANUNCIOS OFICIALES 

R E G I M I E N T O I N F A N T E K Í A 
OS A6TOHOA. N.'86.—«BSEBVA 

AVISO IMPOSTANTE 
Existiendo en las oficinas de este 

Regimiento Infanter ía Reserva de 
Astorga, n ú m . 86, la mayor parte 
de las licencias absolutas de los i n 
dividuos que han servido en los 
Cuerpos del Arma de lofanteria. Ad
min i s t r ac ión y Sanidad mi l i ta r , per-
t e n e c i e n t e s á los reemplazos de 1882, 
1883, 1884, l . ° y •¿. ' de 1885, 1886 
y 1887, y siendo el expresado docu
mento de la m a y o r importancia 
para los interesados, se hace presea -

te por medio del BOLETÍN O F I C U L de l 
esta provincia para que llegando á ' 
su conocimiento puede - presentar
se á recoger didias licencias ó re
clamarlas en la f irma •yi?, expresan 
las regias siguientes: 

1. * P resen tándose personalmen
te á recibirles los i teresados en las 
oficints del Cuerpo; y 

2 . ' P<eeentáud<:B« 4 las autor i 
dades militares del punto donde se 
hallen residiendo, par» que é s t a s las 

Eidau de oficie, y donde no las hu -
lere á los Alcaldes de los Ayun ta 

mientos ie?pectiv'¿s. 
En todos los casos deberá acom

pañarse el puso que debe obrar en 
su poder. 

Todas las peticiones que se bagan 
en cualquiera otra form» y por otro 
conducto no se r án atendidas yque -
da rán sin curso. 

Astorga 18 de A b r i l de 1900.—El 
Teniente Coronel Jefa | i i ' i i icipal acci -
dental, José Rumos. 

INSTITUTO PROVINCIAL 
DS BEQUNDA ENÍBSANZA DE LEÓN 

En cumplimiento de las disposi
ciones vigentes, todrg los d í a s no 
festivos, comprendidos desde el día 
' . * a l 16 de Mayo p r ó x i m o , se admi 
t i r án , pro v a exhibición de la cédula 

Íiersonul corriente, les instancias de 
os alumnos que en el me* do Junio 

deseen dar validez c c t d é m i c a á los 
estudios hechi.s ¡ ib re ineute . 

Las ri-ferii'as instancias se d i r i g í -
r i o al Sr. Director de este luet'.tuto, 

expresando literalmente el n^ubre 
y apellidos paterno y inaterno del 
aspirante, su naturaleza y edad é 
igualmente por su orden las asigna
turas de que soliciten examen. S i 
r i o extendidas en papel de peseta y 
firmadas por los misinos interesados, 
A fio de que en toda ocasión que se 
estime oportuna pueda ser compul
sada la firma de cada uno. y se 
a c o m p a ñ a r á n de los documentos que 
sean necesarios para justificar los 
estudios aprobados en otros establd 
cimientos. 

A l entregar la instancia presen
t a r á cada aspirante dos testigos de 
conocimiento, vecinos de esta c i u 
dad, provistos de cédu l a corriente 
que identifiquen su persona y firma. 
Quien hubiere hecho identificación 
en convocatoria anterior, podrá ser 
dispensado de hacerlo en ésta, i 
condición de que exprese eo su ins-
tai.cia el curso académico y el mes 
en que lo e fec tuó . 

Jíl pago de los derechis que para 
cada caso fijan las disposiciones v i 
gentes, se e fec tuará al tiempo de 
presentar las instancias referidas. 

Lo que de orden del Sr. Director 
se anuncia para general conoci
miento. 

León 16 de A b r i l de 1900.—El 
Vicesecretario, P e í pe de la Garza. 

El Comisario de Guerra, In terven
tor de los servicios administrati
vo militares de Lugo , 
Hace saber: Que el dia 12 de Mayo 

próx imo, i las diez de la mafiaoa, 
t e n d i á lugar en la f a c t o r í a de sub 

sistsneias militares de esta ph za un 
concurso con objeto de proceder á la 
compra de los a r t ícu los de snmi -
t i s t r o q u e á C J n t i o inciÓD se expre 
san. Para dicho acto se a d m i t i r á n 
proposiciones por escrito, en las que 
se expresa rá el domicilio de su au
tor, a c o m p a ñ á n d o s e á las mismas 
muestras de los a r t í cu los que se 
ofrezca» á la venta, á los cuales 
se les fijará sn precio coa todo gas
to hasta los almncenes de la citada 
Fac tor ía . 

La entrega de los a r t ícu los que se 
adquieran se h a r á : la mitad en la se
gunda quincena del referido mes, y 
el resto en la p r imoiade l siguiente, 
por los vendedores ó sus represen
tantes, quienes q u e d a r á n obligados 
á responder de la clase y cantidad 
do aquél los hasta el ingreso e i los 
almacsoes de U Adminú t r ac ióu mi -
l i t i r ; en tend iéndosa que dichos ar
t ículos han de reunir las condiciones 
que se requieren para el suministro, 
siendo á rn i t ros los funcionarios ad
ministrat ivos encargados do la ges
t ión para admitirlos ó desecharlos, 
como ú u i c o s responsables de su ca
l idad, aun cuando imbiese» creido 
conveoieuteasesorarse del dictamen 
do peritos. 

Lugo 17 de A b r i l de 1900.—Ra
fael Ayala . 

Artículos f u i dele» adquirirte 
Cebada de primera clase. 
Paja trillada da t r igo ó cebada, de 

Casti l la. 
Lega de tojo ó roble. 

Imp. dala Dlpatnai6a pronncial 

LOE subarriendos y Jas subrogaciones, cesiones y retroce
siones de todos los arrendamientos qne deban satisfacer i m 
puesto por su cons t i t uc ión . 

£ . Los contratos de p r é s t a m o s personales ó p ignora t i 
cios, los de reconocimiento de deudas, cuentas de c r éd i to y 
depós i to retribuido qne se consignen ó se reconozcan en do
cumento autorizado por Notario, funcionario jud ic i a l ó a d m i 
nistrat ivo, cualquiera que sea sn importe y la obl igación de 
qne procedan, y ias renovaciones totales ó "parciales, asi co
mo las pi ó r r o g a s expresas de la misma clase de contratos. 

Los p ré s t amos hipotecarios sólo, p a g a r á n por el concepto 
de hipoteca. 

t . La cons t i t uc ión , t r a n s m i s i ó a y ex t inc ión de pensio
nes en general q u é sé verifiquen por testamento ó por con
t ra to , vitalicias ó temporales, asi como la cons t i tuc ión dé las 
pensiones, gratificaciones, jubilaciones y orfandades que 
otorguen lasAsociaciones, los Baocts, Sociedades y Cómpa-
fii'as, siempre que excedan de 1.000 pesetas anuales, y aun
que la entrega se verifique de nna sola vez. 

G. Las anotaciones de embargo, secuestro y prohibición 
de enajenar sobre bienes i i muebles y derechos reales que 
hayan de practicarse en el Registro de la prcpiedad en v i r t ud 
de mandamientos ind ic ía les , dictados en asuntes civiles ó 
criminales ó por concecuencia de pactes ó contratos, excep
to en cnanto á cantidades aseguradts j a con hipoteca, á fa
vor de la misma persota qne solicite la a n o t a c i ó n . 

B . La cons t i t uc ión y cance lac ión de fianzas, ya sean v o 
luntar ias , judiciales ó administrativas, de ca rác te r p ignoni -
t i c io ó personal, cualquiera que sea su objeto ó la obl igación 
que garanticen y In clase de documento en que consten, y la 
anticresis. 

/ . Las concesiones administrativas de minas, pastos, ar
bolados, aguas, canales, pantanos, ferrocarriles, t r a n v í a s , 
lineas t e lcg iá t i cas ó te lefónicas ó para lo conducción de elec
t r ic idad , y cualquiera otra clase de aprovechamientos sobre 
bienes inmuebles que se otorguen por el Esti.du, l¡m p i o v i n -
cias ó los Municipios; como asimismo los acios de traspaso, 
cesión ó enajenac ión de estas coccesiotes administrativas ó 
del derecho i su exp lu tuc ión , e s t én ó no representadas por 
acciones, y cualquiera que sea la f i rma en que so verifiquen. 

J . Los contratos de ejecución de obras de todas clases 
que se celebren por el Estado y Corporaciones oficiales ó por 
particulares, aun cuando no se hagan constar en escritura 

p ú b l i c a , siempee qne su c u a n t í a exceda de 4.000 pesetas, ya 
sean ó no de cuenta del contratista los materiales necesarios 
para las mismas; 

K . Los contratos de suministro de v í v e r e s , materiales ó 
efectos de cualquier clase, de abastecimiento de aguas y 
d e m á s a n á l o g o s . 

L . La cons t i t uc ión , reconocimiento, modif icación, pró 
rroga expresa, subrogac ión y ex t inc ión del derecho de hipo
teca, ya sea en g a r a n t í a de p ré s t amos da la g e s t i ó n de fun
cionarios públicos ó contratistas con el Estado, del precio 
aplazado en las ventas ó de cualquiera otra ob l igac ión . 

M . La ex t inc ión ó cance lac ión total ó parcial de las hipo-
- tecas constituidas en g a r a n t k del precio aplazado en la* 
, enajenaciones de bienes, censos y derechos transmitidos por 

e l Estado y redenciones de é s t o s , verificadas todas en v i r tud 
de las leyes desamortizedoras. 

N . Las transmisiones de bienes, acciones y derechos de 
todas ciases, á t í tu lo de donac ión , herencia ó legado, cual
quiera quesea la nacionalidad ó vecindad del causante, aun 
cuando no se hayan fotmalizado los inventarios y particio
nes, siempre que resulte probado el acto en v i i t u d del cual 
se verifican. 

O. Las irifoimsciones pesesorias y de dominio, cualquiera 
que sea el t i tu lo de adquis ic ión qne en las mismas ce alegue. 

P . Las retroventas que sé realicen precisamente dentro 
del plazo estipulado en el contrato, sean de le propiedad n u 
da ó plena ó dé cualquier derecho real. 

Q. Las aportaciones de toda clase de bienes y derechos 
realizados por los socios al constituirse las Sociedades; Ins 
p r ó r r o g a s , modificaciones y tronefarmacionts de las misa>as, 
as í como la d i sminuc ión y aumento de capital por conver
siones ó causas a c á l e g a t , y l i s adjudicaciones de bienes so
ciales que se hagan á los socics ó te.cerae peisonas a! disol 
veise las Scciedodfe. 

La emis ión de ecciones t i obligaciones, y la transforma
c i ó n , amor t i zac ión ó cance lac ión de las ú l t i m a s que se ver i 
fiquen por particulares ó Sociedades, fcfi como la t ransmis ión 
por esc i i tu ra públ ica , decumentojudicinl ó adminislrat ivc ó 
por s u c e s i ó n hereditaria de dicha clase de t í tu los . 

R . Las aportaciones dirtetes hechas por ios cói j o g c s á 
la sociedad conyugal , y las adjudicteicnes que en pago de 
las m i n n t s ó de sos gananciales se verifiquen al disolverse 
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/11!1I!\IST]!ACI0,\ DE H.lCiE.VBA 
DE l.K PROVINCIH DE ASÍO r>E IOOO 

. Contribución sobre.utilidades de la riqueza mobiliaria 

índice de vencimientos mensuales de la» utilidades inscritas i * 
los tres libros registros tic dicha cmtribuei in 

I Origen 
NOMBRE DEL DEUDOK Ijc la utilidad 

1 

VENCIMIENTO 

Importe Fecha 

Adverteucla.—Eu 1H ^u^undu cusilla so consignurú el origen déla 
utilidad, esto ep, si procede de acciones, obligaciones ó cc'dultuj hipote
carias ó de préstamos hipotecarios. 

la prepiedod, j los ¡ntoreses do valores mercantiles por de
vengos postenores & 1.° do Abri l próximo, dando salida de Iss 
Cajas publicas & les recibes de la expresada contnbuciou que 
en ellbs deben custodiarse, los cuales se rán cancelados coa 
las formalidades legales SimulUneatuei te p rac t i ca rán d i 
chas depéodeucias las liquidaciones de las nuevas cuotas e x i -
gibies eo los tres úl t ioios trimestres del corriente i . ñoecono* 
mico ilo 1800. con arreglo-a In» disposicioñes de dicha ley 
sobre las utilidades ya declaradas que 'consten ,en los cer t i f l -
cacuines que con referencia é sus presupuestos de gastos han 
debido facilitar las Corporaciones pruviuciáles y muuicipales, 
y eti cualquier otro dócumet i to en que teoga origen el H a 
ber de la Hacienda, cón t r ayendo desde luego su importe en 
leiitus públ icas y procediendo al cobro eií la forma y plazos 
establecidos. - - . - . . -- . 

3." Mientras subsista.el privilegio concedido por la ley de 
2 de Diciembre do 1872 al Banco Hipotecario de E s p a ñ a , Jos 
deudores til mismo uo e s t á n obl gados á retener esta con t r i 
bución al pagarle los intereses de sos prestamos, siendo e l 
Banco quien deberá retenerla al abonar los intereses de las 
cédulas hipotecarias y obligaciones especiales que emita eo 
rupreseotucióii de aquél los . 

El Banco es tará obligado á declarar'trmiestraluiente e l ' -
importe de los ingreses percibidos en equivalencia de los 
cuales no haya emitido cédulas hipotecarias ni obligaciones 
ospecialc/», y i ingresar la cun t r ibuc ióu correspondiente á ta
les intereses. 

DIíP.ISICIÓN FINAL 

Quedan sin valor n i efecto las disposiciones del regla
mento de la contr ibución industrial y de comercio, fecha 28 
de Mayo de ISS6, referentes á utilidades, y los ep ígrafes n ú 
meros" 1, 2 y U bis, 5 al 11 y 72 de la tarif» ' i . ' de dicha con
t r ibución. 

Quedan t a m b ' é o derogados la Ins t rucc ión adicional del 21 
de Ei.ero de 189(1 sobre t r ibutac ión oe las Sociedades de se
guros y sus agcu t ' í s , el reglamento del impuesto de sueldos 
y asignaciones de 10 de Agosto de 1893, la Real ordeu de \ ° 
de Julio de 1895 sobre valores mercantiles é industriales y 
d e m á s dispnsicioses que se opongan al presente reglamento. 

Madrid 30 de Marzo de 1900.—Aprobado por S. U . - - E 1 
Ministro de Hacienda, Raimundo í e m i n d e z Villaverde. 
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PROVINCIA DE. 

CONTRIBUCION SOBRE ÜTILIDA 
LEY DE 27 DE 

DtcUraciA» jurada- pie «» 11 MI i r a /propio (1. ' ) á deltU Gtrporactí» ó 
w i m . . . , cuarto . . . , u l & r . A d n i n ü t r e d e r de J foe ien ia ,4» I t cantidad 

de la ttiib 
•pllcabla 

1 V: 

Mapfsnf* 
detaurilk 

CONCEPTO 
DB t A UTILIDiD IHPONJBU 

PaeliftaB qna la eMavo 
«IdMltmnt*' .., 

6 tn q u WA •liflbla 
por «I «roedor á quien 

leretiiTO 

Jaro que es exacta esta declarac ión, q u e í t u d o apercibido de incu r r i r ! 

1.—1." La penona natural ó jurídica que preunte una daelaneMn 
no por reteneidn hecha preriamente á otra persona, sólo 
Administración. 

2.* Cuando la deelaneidn se reflera á utilidades comprendidas 
misma tarifa, ae acompafiarán las relaciones qne disponen 
dos, artistas, toreros j pelotaris. 

ADMINISTRACIÓN DB HACIENDA 
D I L A PROVINCIA DB 

Aprobada eata Uquidacidn (6 rectificada) por el importe de (en letra) 
simattinsamenta en el mandamiento las (en letra) pesetas céntimos... 
men definitivo. 

ADMINISTRACION DR HACUNDA 
DK L A PROVINCIA DB A S O D E 1000 

. Contrlbueidn sobre utilidades de la riqueza mobiliaria • 
índice alfabético dt h u incripcionet hecha» en dicho aHo en lot 

t m litro» regittrot de ctt* contribución 

NOMBRE 
D I LA CORPORACIÓN, 

SOCIEDAD Ó PARTICULAR la iDaeripeióa 
.• a 

Ndmeró 
de 

dicho libró 

Ndnaro 
dele 

ineeripeion 


